
JVi/m. 11
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes » Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera., franco de 
porte.

La Redacción sebalia establecida calle 
de la Obra,frente de la Catedral, núme
ro 9 , á donde se dirigiránlos anuncios» 

francos de porte', sin cuyo requisito no se 
recibirán.

®©M'TIÍK ©ricial ©1 TAm®©13®> 
del Martes 23 de Setiembre de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 294.

Circular mandando que las operaciones electorales para 
nombrar Ayuntamientos continúen sin intermisión.

Gobierno políiico de ia Provincia de J^aHa^ 
dolid.zzzEl Exemo. Señor Ministro de ia Go
bernación de la Península con fecha 9 del ac- 
¿ual me comunica ia Peal orden circular que 
si^ue:

,,La Reina ha visto con desagrado que 
apesar de Io dispuesto en circular de 2. de 
Agosto último, no han avisado algunos Gefes 
políiicos haber sido expuestas al público en sus 
respectivas Provincias las listas de electores y 
elegibles para los cargos municipales. En su 
consecuencia se ha servido mandar que, si V. S. 
se halla en el caso referido, cumplimente sin 
dilación la circular de que queda hecho mérito, 
y que en lo sucesivo dé V. S. parle á este Mi
nisterio, en los correos mas próximos á los dias 
L”, 10 y último de los reslantes meses del año 
del estado de las operaciones electorales; debien
do V. S. tener muy presente ser la voluntad de 
S. M. que dichas operaciones se verifiquen en 
los mismos días y plazos señalados en la ley.

De Real orden lo comunico á V. S. á los 
efectos correspondientes.”

Lo comunico á los alcaldes y adyunía/tuen^ 
ios de la Provincia para su iníeligencia y cum- 
plimienlo^ y á fin de que las operaciones electo
rales coníinúen sin intermisión con arregló á 
la ley de 8 de Enero de este año como se orde
nó en el Poletin ofeial numero 98, del 9 de 
^gosío úlíimo, y ¿eniendo ademas presen¿es las 
prevenciones que siguen y que se hallan confor
mes con la misma ley y con el Reglamen¿o que 
para su egecución se ha servido S; 8f: aprobar.

1 .® No habiendo dado aviso varios Alcaldes 
Ú este Gobierno político de que las listas elec

torales se han fijado al público en tiempo opor
iuno, lo verificarán indeíectiblémente á vuelta 
de correo. \
. 2.® En observancia del artículo 31 de la 
ley deben ser remitidas á este Gobierno poli
tico con el informo del Alcalde y dé sus asocia
dos, y con los antecedentes necesarios á su ma
yor ilustración, todas las reclamaciones que 
sobre inclusion ó exclusion de las listas electo
rales se hubiesen presentado al mismo Alcalde 
desde el dia 10 al 19 de éste mes de Setiem
bre, para que sean resueltas por mi autoridad 
oyendo al C^^jo^proyindal^^ en ese tér
mino no se hubiese presentado reclamación al
guna, lo avisará asi el Alcalde á este Gobier
no político.

3,® Comunicadas dichas resoluciones por él 
mismo antes del 25 de Octubre á los respecti
vos Alcaldes, procederán estos en union de 
sus asociados á rectificar y formar definitiva- 
menie las listas, exponiéndolas al público desdé 
el dia 30 de Octubre hasta el 3 dé Noviembre, 
advirtiendo que se colocarán en una tabla que 
esté fijada á la altura conveniente en la parte 
eslerior del Consistorio desde las ocho de la 
mañana hasta las seis de lá larde, adoptando el 
Alcalde las medidas necesarias para su cónsér- 
vacion.

Una copia de la lista general definitivamente' 
rectificada, firmada por el Alcalde y asociados, 
y estendida en papel de tamaño igual al del 
selladó, se remitirá á este Gobierno político en 
el expresado mes de Noviembre.

4 .’ En los pueblos donde corresponda nom
brar mas de un Teniente de Alcalde, según la 
escala que se establece por el artículo 3.® de la 
ley, ademas de la lista general se expondrán al 
público en los mismos dias desde el 30 de Oc
tubre hasta el 3 de Noviembre listas parciales 
de los electores y elegibles correspondientes á 
cada Distrito electoral, ' ?
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5 .® En los pueblos elontle no corresponda 

nombrar Teniente de Alcalde ó se nombre sola
mente uno, que son todos los que no excedan 
de 200 vecinos, babrá un solo Distrito electoral.

En 1os qué correspondan dos ó mais Tenien- 
-les habrá tantos Distritos electorales cuantos 
, sean aquellos.

Ç? E^ divisiqo dp .Distritos ¡a. hará el AU 
calde oyendo al Ayuntamiento, y procurando 
que el mas numeroso no esceda al mepor en 
cincuenta electores. El Alcalde me dará parto 
de la division que hiciere, y ésta no podrá va- 
riarsp cp lo sucesivo sin, orden, del Gobierno 
Çolilico.

7 .° Por el artículo 37 de la ley para la de
signación de Distritos y del sitio y hora en que 
hayan de celebrarse las Juntas electorales, se 
fija el dia 28 de Octubre á mas tardar.

8 .® Para cumplir con lo que dispone el ar
tículo 38 de la misma ley, en los pueblos que 
PQ tengan mas que un Distrito electoral nom
brarán los electores á todos los individuos de 
Ayunlaimienlo: en los pueblos que tengan mas 
dp pu Distrito los electores solo nombrarán el 
pújpieroi de Concejales que corresponda al suyo. 
Ea^jP número será iguálen todos, excepto cuan- 
d.Q* el de Goncejaies no se pueda dividir exacla- 
XBeuto por: el de Distritos, en cuyo caso nom
brarán uu Goocejal mas los Distritos que designe 
la. suerte. A este, fin señalará el Alcalde con 
(Aparenta y ocho horas de anticipación el dia en 
que esta operación se practique. El acto se veri
ficará ante el Ayuntamiento y dos electores con- 
tjçibuyenfes de, cada Distrito designados por las 
misma Corporación. Introducidas en. una urna- 
tantas papeletas cuantos sean los Distritos, los 
que aparezcan en las papeletas que primero sal
gan serán los que nombren un Concejal mas. 
Este sorteo se verificará, precisamente ocho días 
antes por lo amenos que dé principio la elección.

9 .® El Aldalde. cuidará de remitir á todos 
Ips Presidentes de mesa dos copias, firmadas por- 
qj, njiismo Alcalde y pon los asociados, de 1a- 
Iplax definitivamente- rectificada de lOs electores 
qorrespondienles al Distrito respectivo. Una de- 
estas Usías se, fijará durante los dias de elección 
dentro del mismo local en que la Junta se ce
lebre: la; otra servirá para que la mesa com
pruebe la identidad’ de los electores que se pre- 
^en i en. á: votar.

10 , Con arreglo al artículo 41 de la ley 
los electores que concurran en el primer dia 
yK primera, hora de votación elegirán la mesa; 
yj para quq se cumpla esta disposición, el Pre
sidente do la Junta, adoptará las medidas nece- 
síq-ias; y anunciará en alfa voz,, pasada la pri
mera hora,, que solo pueden volar la-mesa los 
electores, qye hasta- entonces, se- hubieren pre- 
sumIímIíI* V

11 . Se procederá á la. elec<:ion goneraUde

Ayuntamientos el día 1.* dc; íSoviembre pro
ximo.

Az para la exacíifud y pureza en esía ope^ 
radon conviniese añadir algunas prevenciones á 
las (pie (p/edan hechas, se comunicarán oporiu-^ 
namenie por es¿e Gobierno polHico. J^aUndoUd 
2& de Seíiembre dé Í 84^.zzzLaureano de a4rrida.

Núm. ^93,

Gobierno poliiico de la Provincia de ralla- 
dolid.zzz El Enverno. Señor Ifíinis/ro de la Gober- 
^^nçion d.e Ja, Peninsula me dice de Eeal órden 
çon fecha. 14 del corrieníe logue signes

La Reina, ha visto con agrado el buen éxito 
que, han ofrecida los exámenes de los alumnos 
de esa Escuela normal, quedando salisfccha del 
celo de V; 8. y de la Comisión superior de Ins
trucción primaria, asi como tambien del inte
rés y solicitud de los proPesores para dar esta
bilidad y crédito á un csfahlecimíento de tan 
útil imporlancia. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia,^ satisfacción y demas 
efectos,

Eo gue se insería para conocimienío del públi
co. ralladolid 2G dé Seíiembre de i S4S.— Eau- 
reanode ^Árrieía,

Núm. ^3^.

Gobierno político ele fe Prov-ineia de Valla- 
dolid-. z:z En ^7 de Agosto último se circula
ron á los Ayunbamientos de esta Provincia los 
cupos que les restaban satisfacer de los señala
dos por la Exema. Diputación, por las cantida
des consignadas para cubrir sus obligaciones, 
concediéndoles para su ingreso en Dspositaría 
el término de quince dias. Sin embargo de 
que en dichos avisos se les manifesto la aprc- 
miañte y urgente necesidad del pago, ha 'teas' 
Gurrido el tiempo prefijado sin que la mayor 
parte de dichas Corporaciones hayan cumplido 
con lo que se les previno. En esfe estado, pues, 
y no pudiendo prescindirse dé ocurrir á las 
atenciones perentorias que lá rodean, he re
suelto que los Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto de los cupos indicados realicen su 
entrega en el término improrogable de diez 
dias que por último se les señala , bajo la multa 
de 10 ducadbs de irremisible exacción que les' 
serán exigidos vencidó este plazo, sin perjuicio’: 
de los apremios que en este caso deberán su
frir los morosos. Valladolid 22 dé Setiembre dé 
184 5. zz: Laurea no de A rricta.

Intendencia de la Provincia dé VaHadnlid — 
Gon objeto dé que el Real Decreto dé 23 de 
Mayo último- estableciendo el derécho de Hipo-
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lecas tenga 1a masexacta observanc¡a , y que los 
encargados del registro y recaudación lleven á 
efecto cir todas sus parles las prevenciones y ór
denes qué se les ba comunicado, he resuelto:

1 .® Que todos los Escribanos anfe quienes., 
se olorguc cualquiera contrato de venta ó per-- 
muta donde se comprendan dos ó mas fincas 
asi rústicas como urbanas, cuidarán de que ex
prese el precio de cada una, demostrando las 
cargas que sobre' ellas graviten.

^•° Que los ^Contadores de Hipotecas al 
practicar la liquidación del impuesto tengan 
presente el valot de cada finca y sus cargas, 
para deducir la cantidad por la cual debe exi
giese el derecho, que si no es común á todas 
ha de ponerse separadamente conforme al mo
delo número 1.® de la circular de 28 de Agosto 
último.

3 ,® Que de las escrituras otorg-das hasta 
el dia y no se halien con la expresión que 
queda indicada, se tome razón de ellas por el 
valor que resulte, formando la correspondiente 
liquidación á fin de no retrasar este servicio.

4 .® Que dichos Contadores remitan á la Ad
ministración de contribuciones indirectas los 
estados de los valores de este impuesto men
sualmente arreglados á los modelos 7 y 8, em
pezando desde E® de Agosto próximo pasado; 
y que los Administradores subalternos y los 
recaudadores lo verifiquen dcl correspondiente 
» la cobranza según el modelo número 5.®, 
quienes procurarán remesar á la Tesorería di
chos valores antes dcl dia 4 del mes siguiente, 
previniendo á unos y otros funcionarios, se 
entiendan en todos los asuntos de este ramo 
«on la expresada Administración de indirectas 
como inmediatos subalternos.

5 .® Y últimamente, se advierte á lodos los 
particulares y demas en cuyo poder obren do
cumentos que eslen obligados al registro, los 
presenten en el de el respectivo partido dentro 
del término marcado en la ley, si quieren evi
tar la aplicación de las disposiciones penales que 
marca en su capítulo 3.® el Real decreto citado. 
Valladolid 19 de Setiembre de 1845.— Manuel 
de Villaverde,

tniv vi'v v aw wwww w/waivw. vwvwvvw vw wivw-

ANUNCIOS.

El Intendente' 7?ül¿tar de Castilla la EleJa,'

Hace saber; Que debiendo sacarse á pública^ 
subasta a las doce del dia 29 del corriente en los 
estrados de la Intendencia general militar (Madrid) 
el suministro de pan y pienso s las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes por el Distrito de la 
Capitanía general de Aragón , desde 1.® de Octu
bre próxirno á fin^de Setiembre de 1840 ,; con ar
reglo al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la misma. Las 

personás á qüiênë's cóftWhga bueres^ en el ex
presado servicio acudirán á dicha Intendencia ge
neral el referido dia y hora , por sí ó por medio 
de apoderados competentemente autorizados que 
los representen en el acto del remate, á hacer sus 
proposiciones. Yalladolid 20 dé Setiembre de 1845. 
== Pedro Angelis y Vargas.-4Salvador Martin y 
Salazar, Secretario,

Ayuntamiento constitucional de Palencia<=«o 
Conclnyéndose para fines de Marzo y Agosto de 
1846 respectivamente el arriendo de la casa , tier- 
’'^8 y pastos del Valle de San Juan, perteneciente 
á los Propios de esta Uiudad, ha acordado este 
Ayuntamiento sacarlo á nuevo arriendo el dial12 
del mes de Octubre próximo y hora de las once 
de su mañana en la Sala de Sesiones, donde po
drán concurrir los que quieran interesarse en el 
remate. Palencia 12 de Setieorbre de 1845.t=«EÍ 
Alcalde Presidente, Eduardo Rodríguez Cossio.*»^ 
Nicolás Polo Monroy, Secretario,

El Ilustre Ayuntamiento ha determinado pro
ceder á la venta publica de los efectos de adorno 
del Real Palacio como son cortinages de colores, 
blancos, hambolinás, visillos y estera de verane, 
la cual tendrá lugar en los dias 24, 25 y 26 del 
corriente.

Las personas que gusten interesarse en la com
pra de alguno de estos efectos, podrá concurrir en 
dichos dias á la Sala de Ayuntamiento, desde laáí 
nueve de la mañana en adelante. Valladolid 20 de 
Setiembre de T845.= El Presidente, Juan Ma
nuel Fernandez Vitores. = Pedro Gaballero, Se-’< 
crétario. ’ ’

El Ayuntamiento constrnicional de Villalba^ de 
Adaja, partido de Olmedo, ha:acordado arrendar- 
el derecho de los aprovecha montos’'de pampane- 
ra del corriente año , los que quieran interesárse 
en el arriendo acudirán á la Sala Consistorial de 
la propia villa el dia 4 de Octubre, de once á 
una de la larde, en que se cefebrará el remate.

La persona que quiera tornar en renta para 
ganado lanar los pastos que en los términos dû 
las Granjas de San Andres, Quiñones, Boada y 
Muedra corresponden á los Eternos. Señores Mar
qués de Camarasa y Conde de Salvatierra , acu
dirá á tratar con Don Toribio Cob, administrador 
del primero en- la Ciudad de Valladolid ó con Don 
Mariano Berriz, que lo es ¿el último en M de 
Falencnr,

La persona que desee coúiprar una casa con 
h^ega y cubas-, sita en- la calle de las'Da toas, 
numero 15 nuevo, que se vende á voluntad de su 
dueños, podrá avisiarse al Procurador Don Tomás 
Barbero, quien enterará del precio y condiciones 
cp^ T-P fe^ ^® verificarse la enageoacion.
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